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Resumen:
El presente documento contiene las principales conclusiones de las Reuniones Preparatorias Regionales de la CMDT-25. Aborda todas las cuestiones debatidas durante las RPR. La reunión de coordinación de las RPR se celebró el 12 de mayo de 2025. Este informe se presentó asimismo a la reunión de 2025 del GADT.
Resultados previstos:
Se invita a la CMDT a tomar nota de este documento.
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1	Introducción
De conformidad con la Resolución 31 (Rev. Kigali, 2022), el 12 de mayo de 2025 se celebró la reunión de coordinación de las RPR de cara a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2025 (CMDT‑25), que tendrá lugar del 17 al 28 de noviembre de 2025 en Bakú (Azerbaiyán).
En la Reunión de Coordinación de las RPRs se examinaron los resultados de las seis RPR que se indican a continuación:
	Región
	Fechas (2025)
	Ciudad y país anfitrión
	Informe de la RPR
	Vídeos sobre la aplicación del Plan de Acción de Kigali

	RPR-ARB
	4-5 de febrero de 2025
	Amman (Jordania)
	Informe
	Vídeo

	RPR-EUR
	25-26 de febrero de 2025
	Budapest (Hungría)
	Informe
	Vídeo

	RPR-ASP
	20-21 de marzo de 2025
	Bangkok (Tailandia)
	Informe
	Vídeo

	RPR-AMS
	1-2 de abril de 2025
	Asunción (Paraguay)
	Informe
	Vídeo

	RPR-AFR
	8-9 de abril de 2025
	Nairobi (Kenya)
	Informe
	Vídeo

	RPR-CEI
	24-25 de abril de 2025
	Bishkek (Kirguistán)
	Informe
	Vídeo


En la reunión los Presidentes o Vicepresidentes de cada RPR presentaron sus respectivos resultados, incluidos los proyectos de Iniciativas regionales. En la reunión se aprobó por consenso el Informe refundido del proceso preparatorio regional de la CMDT-25, que se recoge en el Documento 16 del GADT.
Los resultados de las RPR tienen la misma estructura y se presentan a continuación por regiones siguiendo el orden cronológico de las reuniones.
2	Conclusiones de las Reuniones Preparatorias Regionales de la CMDT-25
2.1	Región de los Estados Árabes
La RPR-ARB examinó todos los documentos recibidos y elaboró los proyectos de Iniciativas Regionales para la región en el próximo ciclo. En consecuencia, los principales aspectos destacados de la reunión son los siguientes: 
•	El Excmo. Dr. Nooh Alshyab fue elegido Presidente de la RPR-ARB. La reunión también refrendó a los cuatro Vicepresidentes propuestos: el Sr. Muath S. Alrumayh, Reino de Arabia Saudita, el Sr. Abdulla Bin Khadiya, Emiratos Árabes Unidos (EAU), el Sr. Fayçal Bayouli, República de Túnez y el Sr. Ahmed Said, República de Egipto.
•	La RPR-ARB examinó varios documentos, entre ellos: 
–	Documento 2 sobre la aplicación del Plan de Acción de Kigali de la CMDT-22. 
–	Documento 3 sobre la situación del desarrollo digital y las tendencias en los Estados Árabes. 
–	Documento 4 sobre las decisiones de otras conferencias, asambleas y reuniones de la UIT relacionados con los trabajos del UIT-D. 
–	Documento 8 sobre los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre las Prioridades del UIT-D. 
–	Documento 5 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre las futuras Cuestiones de las Comisiones de Estudio.
–	Documento 7 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la Declaración de la CMDT, y el Documento 6 relativo a los trabajos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la racionalización de las Resoluciones.
•	En esta reunión se debatió y tomó nota de las contribuciones de los Miembros relativas a nuevas iniciativas regionales sobre temas como la mejora de las telecomunicaciones de emergencia, la mejora de la infraestructura de conectividad y banda ancha para los países menos adelantados (PMA), la creación de un marco jurídico y reglamentario para las redes no terrenales (RNT), el refuerzo de la cooperación regional e internacional, el aumento del grado de preparación para de las telecomunicaciones de emergencia y la mejora de la cartografía y visualización de la banda ancha.
•	La RPR-ARB llegó a un acuerdo sobre las seis prioridades regionales que deberán seguir debatiéndose y perfilándose de cara a la CMDT-25 a fin de poder presentarlas como Iniciativas regionales a la CMDT para su consideración y adopción, a saber:
1)	Transformación específica del sector: Futuros digitales sostenibles.
2)	Infraestructura y conectividad.
3)	Fomentar el desarrollo económico y la inclusión digital.
4)	Desarrollo de competencias y creación de empleo.
5)	Fomento de la ciberresiliencia en los países árabes.
6)	Ecosistemas de innovación y tecnologías incipientes.
2.2	Región de Europa 
La RPR-EUR examinó todos los documentos recibidos y elaboró los proyectos de Iniciativas Regionales para la región en el próximo ciclo. En consecuencia, los principales aspectos destacados de la reunión son los siguientes:
•	El Dr. Péter Vári de Hungría fue nombrado Presidente de la RPR-EUR. La reunión también refrendó a los tres Vicepresidentes propuestos, a saber, el Sr. Johann Gross de Alemania, la Sra. Inga Rimkevičienė de Lituania y el Sr. Milan B. Radulović de Montenegro.
•	La RPR-EUR examinó varios documentos, en particular: 
–	Documento 2 relativo a la aplicación del Plan de Acción de Kigali de la CMDT‑22.
–	Documento 3 relativo a la situación del desarrollo digital y las tendencias en Europa.
–	Documento 4 relativo a las decisiones de otras conferencias, asambleas y reuniones de la UIT relacionados con los trabajos del UIT-D.
–	Documento 8 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre las Prioridades del UIT-D.
–	Documento 5 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre las futuras Cuestiones de las Comisiones de Estudio.
–	Documento 7 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la Declaración de la CMDT.
–	Documento 6 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre la racionalización de las Resoluciones.
•	En la reunión se debatió y tomó nota de las contribuciones de varios países relativas a nuevas iniciativas regionales, sobre temas como el aumento de la ciberseguridad, la promoción de la igualdad de género, la mayor inclusión de los jóvenes, la mejora de las telecomunicaciones de emergencia y el fomento de ecosistemas de innovación digital.
La RPR-EUR aprobó los siguientes proyectos de Iniciativas Regionales:
EUR1 – Desarrollo de infraestructuras digitales: El objetivo de esta iniciativa es facilitar el logro de una conectividad universal y efectiva mediante el desarrollo de infraestructuras resilientes y sinérgicas, así como de un entorno propicio, a fin de garantizar una cobertura ubicua.
Resultados previstos:
Prestar asistencia a los países que la necesiten con los siguientes objetivos: 
1)	Elaboración y actualización de planes y estudios de viabilidad en aras del despliegue de una conectividad ubicua, resiliente y de alta velocidad con todos los componentes pertinentes, incluidos la legislación, la normativa, la configuración orgánica, la creación de capacidad y los mecanismos de cooperación, según corresponda.
2)	Evaluación de las dinámicas, los retos y las oportunidades inherentes al despliegue de una conectividad de alta velocidad resiliente como base para las practicas idóneas y la compartición en relación con los diversos aspectos mencionados, por conducto de la organización de talleres, conferencias o seminarios web regionales.
3)	Rehabilitación y reconstrucción de infraestructuras de telecomunicaciones/TIC en países afectados por catástrofes naturales o crisis inducidas por el ser humano, para garantizar una resiliencia digital universal.
4)	Creación de plataformas nacionales o regionales para el desarrollo de capacidades en el ámbito de la conectividad universal y efectiva, incluidos un entorno propicio y una reglamentación colaborativa entre el sector de las telecomunicaciones y otros sectores con posibles sinergias, como los relativos a la energía, los ferrocarriles y el transporte.
5)	Cartografía de la infraestructura y los servicios ubicuos, fomento de la armonización de planteamientos en la región, teniendo en cuenta los métodos de compartición de infraestructura que aplican los países, incluido el desarrollo de sistemas de cartografía de la banda ancha para las redes de banda ancha y las instalaciones conexas, y fomento de soluciones innovadoras para lograr una conectividad efectiva. 
6)	Iniciativas favorables a un mayor despliegue de servicios de tecnologías de la información y la comunicación de banda ancha y a la sostenibilidad medioambiental.
La aplicación de esta Iniciativa regional contribuirá a la CMSI, el PDM y los ODS:
	Proceso
	Esfera de interés

	Líneas de Acción de la CMSI 
	C1, C2, C6, C11 

	Pacto Digital Mundial 
	Objetivo 1 – Cerrar todas las brechas digitales y acelerar los avances en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

	Objetivos de Desarrollo Sostenible
	ODS9 


EUR2 – Transformación digital para la resiliencia: El objetivo de esta iniciativa es facilitar los procesos de digitalización de los servicios en diferentes sectores (por ejemplo, agricultura, salud, gobierno y educación), incluidos los de las administraciones públicas, para garantizar una mayor resiliencia de la respuesta ante situaciones críticas, incluidos los desafíos que plantean las pandemias, los peligros naturales o las crisis inducidas por el ser humano.
Resultados previstos:
Prestar asistencia a los países que la necesiten con los siguientes objetivos:
1)	Creación de una plataforma de intercambio de experiencias y conocimientos entre países.
2)	Desarrollo de infraestructuras técnicas y servicios, y capacitación de las administraciones e instituciones nacionales. 
3)	Mejora del nivel de preparación para emergencias relacionadas con peligros naturales o crisis inducidas por el ser humano, por ejemplo, mediante iniciativas especiales como la encaminada a la prestación de apoyo a los Balcanes Occidentales en materia de sistemas de alerta en caso de emergencia, en aras del despliegue de sistemas de radiodifusión celular en los países afectados.
4)	Creación de las capacidades necesarias para acelerar el proceso de digitalización, mediante la formulación de estrategias nacionales y programas específicos, incluidas iniciativas intersectoriales en apoyo de la digitalización de los distintos sectores de la economía. 
5)	Fomento de la confianza de los ciudadanos en los servicios de cibergobierno y los procesos de digitalización, y desarrollo/adopción de estos últimos con éxito, evitando al mismo tiempo la exclusión digital mediante estrategias tales como la alfabetización digital. 
La aplicación de esta Iniciativa regional contribuirá a la CMSI, el PDM y los ODS:
	Proceso 
	Esfera de interés

	Líneas de Acción de la CMSI 
	C1, C7, C11 

	Pacto Digital Mundial 
	Objetivo 4 – Promover enfoques en materia de gobernanza de datos responsables, equitativos e interoperables 
Objetivo 5 – Mejorar la gobernanza internacional de la inteligencia artificial (IA) en beneficio de la humanidad 

	Objetivos de Desarrollo Sostenible 
	ODS2, ODS3, ODS4, ODS9, ODS 11


EUR3 – Inclusión digital y desarrollo de competencias: El objetivo de esta iniciativa es facilitar el acceso equitativo a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y a las competencias digitales necesarias a todos los grupos sociales, incluidas las personas con discapacidad y las personas con necesidades específicas, así como las mujeres y los jóvenes, a fin de aprovechar las telecomunicaciones/TIC.
Resultados previstos:
Prestar asistencia a los países que la necesiten con los siguientes objetivos: 
1)	Promoción de la accesibilidad digital para las personas con discapacidad y las personas con necesidades específicas, con carácter prioritario para los países, y ayuda a los mismos mediante la creación y actualización de estrategias y políticas, teniendo en cuenta la normativa regional o mundial, la capacitación, el fomento de la aplicación de enfoques innovadores, la supervisión de la implementación de la accesibilidad digital y la creación de nuevas asociaciones o el fortalecimiento de las existentes, incluida "Accessible Europe – ICT for All". 
2)	Refuerzo de la igualdad de género en todos los grupos del sector de las telecomunicaciones/TIC y otros sectores, mediante la oferta de oportunidades de colaboración, mejora de las competencias, maximización de la repercusión y apoyo a la creación de nuevos proyectos y la ampliación de proyectos en curso que hayan tenido éxito. 
3)	Búsqueda del empoderamiento, la implicación y la participación de la juventud de forma significativa en el sector de las telecomunicaciones/TIC y en otros sectores, con miras a la creación de nuevos planes y oportunidades profesionales.
4)	Evaluación de los planteamientos nacionales y regionales de desarrollo de competencias digitales, elaboración de estrategias o planes de acción nacionales y regionales, desarrollo de las competencias digitales, los conocimientos y los programas de alfabetización necesarios, y prestación de apoyo a los docentes.
5)	Creación y/o fortalecimiento de alianzas con el sector privado, las organizaciones regionales y subregionales, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las instituciones académicas y otras posibles partes interesadas en pro de la inclusión digital en la región de Europa y en todo el mundo.
La aplicación de esta Iniciativa regional contribuirá a la CMSI, el PDM y los ODS:
	Proceso 
	Esfera de interés

	Líneas de Acción de la CMSI 
	C1, C3, C4, C11 

	Pacto Digital Mundial 
	Objetivo 2 – Ampliar la inclusión en la economía digital y sus beneficios para todos 

	Objetivos de Desarrollo Sostenible
	ODS4, ODS5, ODS8, ODS10 


EUR4 – Confianza y seguridad en la utilización de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación: El objetivo de esta iniciativa es apoyar el despliegue de infraestructuras resilientes y telecomunicaciones/TIC seguras que permitan a todos los ciudadanos, especialmente a los niños, utilizar con confianza las telecomunicaciones/TIC en su vida cotidiana.
Resultados previstos:
Prestar asistencia a los países que la necesiten con los siguientes objetivos: 
1)	Creación de plataformas e instrumentos regionales para el desarrollo de capacidades personales, con objeto de fomentar la confianza en la utilización de las telecomunicaciones/TIC, en particular mediante el establecimiento de enfoques reforzados para el desarrollo de capacidades en materia de ciberseguridad en países europeos, con planes de estudios y directrices intersectoriales sobre ciberseguridad que promuevan las competencias conexas.
2)	Intercambio de prácticas idóneas y estudios de casos, realización de encuestas sobre la confianza en el uso de las TIC, incluidas formaciones, y creación de oportunidades para el intercambio de conocimientos y experiencias. 
3)	Elaboración o revisión de estrategias nacionales de ciberseguridad, que promuevan la participación de múltiples partes interesadas y faciliten la adopción segura de servicios y tecnologías de telecomunicaciones/TIC nuevos y emergentes. 
4)	Capacitación de los equipos nacionales de intervención en caso de incidente de seguridad informática (EIISI), o mejora de las capacidades existentes, incluidas las de las redes correspondientes, para prestar apoyo a dichos EIISI en un marco de colaboración mutua.
5)	Realización de simulaciones o ejercicios educativos, como cibersimulacros u otros eventos, a escala nacional y regional en cooperación con organizaciones internacionales o regionales.
6)	Creación de un entorno en línea más seguro para los niños y los jóvenes mediante la sensibilización y educación en materia de ciberseguridad, la aplicación y promoción de las Directrices para la Protección de la Infancia en Línea y otros recursos educativos, y el fomento de la identificación por las partes interesadas de los riesgos y vulnerabilidades a los que se exponen los niños en el ciberespacio.
La aplicación de esta Iniciativa regional contribuirá a la CMSI, el PDM y los ODS:
	Proceso 
	Esfera de interés

	Líneas de Acción de la CMSI 
	C1, C5, C11

	Pacto Digital Mundial 
	Objetivo 3 – Impulsar un espacio digital inclusivo, abierto, seguro y protegido, que respete, proteja y promueva los derechos humanos.

	Objetivos de Desarrollo Sostenible 
	SDG9, SDG16


EUR5 – Ecosistemas de innovación digital: El objetivo de esta iniciativa es fomentar entornos que favorezcan la innovación y la iniciativa empresarial mediante planteamientos sistémicos basados en las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC) digitales, con el fin de reducir la creciente brecha de innovación digital en la región.
Resultados previstos:
Prestar asistencia a los países que la necesiten con los siguientes objetivos:
1)	Elaboración de estrategias y políticas nacionales de innovación digital, perfiles y análisis de países, y evaluaciones sectoriales de la innovación para proporcionar una visión precisa de las carencias en materia de innovación digital.
2)	Realización de estudios de previsión y preparación para la investigación de tendencias, con el objetivo de ayudar a los países a desenvolverse en un entorno dinámico.
3)	Creación de plataformas de capacitación e intercambio de conocimientos, tales como Foros Regionales de Innovación, concursos de innovación abiertos y cursos de formación sobre desarrollo de ecosistemas para empoderar a las partes interesadas.
4)	Concepción de iniciativas y proyectos de creación de ecosistemas en consonancia con el Marco Acelerador de Iniciativas Regionales, incluidos espacios controlados de pruebas tecnológicas y programas de apoyo a empresas tecnológicas de nueva creación, así como de fomento de la iniciativa empresarial, para lograr repercusiones concretas. 
5)	Promoción de alianzas multisectoriales y multipartitas entre los diferentes ecosistemas y dentro de ellos, en pro de su sostenibilidad y crecimiento.
6)	Fomento de la inclusión mediante el intercambio y la vinculación de prácticas idóneas y la interconexión de diferentes ecosistemas, teniendo especialmente en cuenta las cuestiones relativas al género y la juventud.
La aplicación de esta Iniciativa regional contribuirá a la CMSI, el PDM y los ODS:
	Proceso 
	Esfera de interés

	Líneas de Acción de la CMSI 
	C1, C4, C5, C7, C6, C11 

	Pacto Digital Mundial 
	Objetivo 2 – Ampliar la inclusión en la economía digital y sus beneficios para todos 

	Objetivos de Desarrollo Sostenible 
	ODS9 


2.3	Región de Asia y el Pacífico 
La RPR-ASP examinó todos los documentos recibidos y elaboró los proyectos de Iniciativas Regionales para la región en el próximo ciclo. En consecuencia, los principales aspectos destacados de la reunión son los siguientes:
•	El Sr. Saneh Saiwong de Tailandia fue elegido Presidente de la RPR-ASP. La reunión también refrendó a los tres Vicepresidentes propuestos, a saber, la Sra. Tupou'tuah Baravilala de Fiji, el Sr. Avinash Agrawal de India y el Sr. Sri Sunardi de Indonesia.
•	La RPR-ASP examinó varios documentos, en particular:
–	Documento 2 relativo a la aplicación del Plan de Acción de Kigali de la CMDT‑22.
–	Documento 3 relativo a la situación del desarrollo digital y las tendencias en Asia‑Pacífico.
–	Documento 4 relativo a las decisiones de otras conferencias, asambleas y reuniones de la UIT relacionados con los trabajos del UIT-D.
–	Documento 8 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre las Prioridades del UIT-D.
–	Documento 5 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre las futuras Cuestiones de las Comisiones de Estudio.
–	Documento 7 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la Declaración de la CMDT.
–	Documento 6 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre la racionalización de las Resoluciones.
•	En la reunión se debatió y tomó nota de las contribuciones de diversos países relativas a nuevas iniciativas regionales. Las propuestas versaban sobre mecanismos de financiación innovadores para proyectos de infraestructura de TIC, programas de capacitación en competencias digitales y gestión de catástrofes. En otras contribuciones se propusieron iniciativas para ayudar a los países menos adelantados (PMA), pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) y países en desarrollo sin litoral (PDSL) de la Región Asia‑Pacífico en materia de conectividad efectiva, infraestructura de banda ancha y ecosistema propicio para la innovación digital.
La RPR-ASP aprobó los siguientes proyectos de Iniciativas Regionales:
ASP1 – Abordar las necesidades específicas de los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, incluidos los países insulares del Pacífico, y los países en desarrollo sin litoral
Objetivo: Prestar asistencia especial a los PMA, PEID, incluidos los países insulares del Pacífico, y los PDSL a fin de satisfacer sus necesidades prioritarias en materia de telecomunicaciones/ TIC.
Resultados previstos
1)	Desarrollo de marcos de política para la infraestructura de banda ancha, las aplicaciones TIC y la ciberseguridad, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los PMA, PEID, incluidos los países insulares del Pacífico y PDSL.
2)	Desarrollo de capacidades humanas para enfrentar los futuros desafíos de políticas y reglamentaciones en telecomunicaciones/TIC.
3)	Promoción del acceso resiliente, universal y efectivo a la banda ancha en los PMA, PEID, incluidos los países insulares del Pacífico, y los PDSL, en particular para las comunidades remotas.
4)	Asistencia a los PMA, los PEID, incluidos los países insulares del Pacífico, y los PDSL en el despliegue de aplicaciones de telecomunicaciones/TIC para la gestión de catástrofes relacionadas con la predicción, preparación, adaptación, supervisión, mitigación, respuesta, rehabilitación y recuperación de redes de telecomunicaciones/TIC en función de sus necesidades prioritarias.
5)	Asistencia a los PMA, los PEID, incluidos los países insulares del Pacífico y los PDSL en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos acordados internacionalmente, como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres, el Programa de Acción de Estambul para los PMA, la Agenda de Antigua y Barbuda para los PEID y el Programa de Acción de Viena para los PDSL.
ASP2 – Aprovechar las telecomunicaciones/TIC en pro de una transformación digital inclusiva y sostenible
Objetivo: Prestar asistencia a los Estados Miembros en la utilización de las TIC y las tecnologías emergentes para lograr una transformación digital inclusiva y sostenible mediante el desarrollo de capacidades humanas e institucionales, la reducción de la brecha digital, la mejora y ampliación de las competencias digitales, la reducción de la brecha de género y la asistencia a los grupos que puedan encontrarse en situaciones de vulnerabilidad.
Resultados previstos
1)	Desarrollo de políticas, estrategias y directrices para apoyar una transformación digital efectiva y sostenible en los sectores público y privado, incluidas aquellas que apoyan la transición al gobierno digital y el uso de telecomunicaciones/TIC emergentes.
2)	Establecimiento y actualización anual de un repositorio de todos los trabajos realizados en la UIT en relación con la transformación digital desde la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (Kigali, 2022).
3)	Aceleración de la preparación de la infraestructura digital mediante la implementación oportuna de infraestructuras y plataformas adecuadas que sustenten la prestación de servicios de telecomunicaciones/TIC para mejorar la entrega de servicios de valor agregado en ámbitos como la salud, la educación, el cambio climático y el medioambiente, la agricultura y los servicios financieros. En este proceso, se pueden utilizar canales de financiación diversificados, incluidos los fondos de recuperación económica y los recursos de los bancos de desarrollo.
4)	Desarrollo de programas nacionales y regionales intersectoriales sobre alfabetización digital, competencias digitales y de TIC, e inclusión digital para apoyar la participación de todos en la transformación digital, desarrollar una mano de obra calificada en telecomunicaciones/TIC y aumentar la demanda de servicios de telecomunicaciones/TIC. Estos programas también deberían tener en cuenta a los grupos que puedan encontrarse en situaciones de vulnerabilidad.
5)	Desarrollo de capacidades humanas para reducir la brecha de la normalización, incluida la colaboración con el Sector UIT-T y otras organizaciones de normalización.
6)	Mejora de la cooperación internacional en relación con las tecnologías nuevas e incipientes en el campo de las telecomunicaciones/TIC, a fin de garantizar que todos los países de la cadena de valor mundial puedan beneficiarse de la transformación digital.
ASP3 – Fomentar el desarrollo de infraestructuras para mejorar la conectividad digital y conectar a quienes carecen de conexión
Objetivo: Prestar asistencia a los Estados Miembros en el desarrollo de infraestructuras de telecomunicaciones/TIC para facilitar la prestación de servicios y aplicaciones asequibles y significativos, y conectar a quienes carecen de conexión.
Resultados previstos
1)	Migración/transición de las redes analógicas a las redes digitales adecuadas, adopción de tecnologías alámbricas e inalámbricas asequibles (incluida la interoperabilidad de la infraestructura de TIC) y optimización de la utilización del dividendo digital.
2)	Maximización de la utilización de las tecnologías nuevas e incipientes para el desarrollo de redes de comunicación, como la 5G.
3)	Desarrollo de la capacidad para examinar y revisar, si es necesario, los actuales objetivos nacionales de banda ancha, con miras a proporcionar acceso de banda ancha a zonas desatendidas o insuficientemente atendidas, especialmente a las comunidades remotas; promover el acceso de banda ancha asequible para todos, especialmente para los grupos que pueden encontrarse en situaciones de vulnerabilidad; desarrollar fondos de servicio universal y emplearlos eficazmente; y desarrollar modelos empresariales sostenibles desde un punto de vista financiero y operacional.
4)	Promoción de las centrales Internet (IXP) como solución a largo plazo para mejorar conectividad y el despliegue de redes y aplicaciones basadas en IPv6, y facilitación de la transición de IPv4 a IPv6.
5)	Refuerzo de la capacidad para poner en marcha procedimientos de conformidad e interoperabilidad (C+I) y facilitación del establecimiento de regímenes regionales/subregionales comunes de C+I (incluida la adopción y aplicación de acuerdos de reconocimiento mutuo).
6)	Aumento de la capacidad de abordar problemas de gestión del espectro, incluida la planificación de frecuencias radioeléctricas, la reorganización del espectro, la mejora de los sistemas de comprobación técnica del espectro, y la facilitación de la implementación de las decisiones de la Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones.
7)	Mejora de las competencias para el desarrollo y la utilización de los servicios terrenales y espaciales.
8)	Mejora de la conectividad regional de telecomunicaciones/TIC y refuerzo de la cooperación con organizaciones internacionales/regionales en el marco de programas tales como la Superautopista de la información Asia-Pacífico.
ASP4 – Propiciar un sector de telecomunicaciones/TIC innovador y sostenible 
Objetivo: Prestar asistencia a los Estados Miembros en el desarrollo de marcos políticos y reglamentarios apropiados que fomenten la innovación, la inversión y la sostenibilidad en todo el sector de telecomunicaciones/TIC, facilitando la innovación centrada en las TIC y el crecimiento de las empresas emergentes y las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), abordando al mismo tiempo la necesidad de sostenibilidad.
Resultados previstos
1)	Desarrollo de entornos políticos y reglamentarios propicios, y compartición de prácticas idóneas para fomentar la innovación, el emprendimiento y la inversión en el sector de las telecomunicaciones/TIC.
2)	Elaboración y revisión de estrategias, programas nacionales, políticas y marcos reglamentarios de telecomunicaciones/TIC que identifiquen los obstáculos de entrada y apoyen la entrada, el crecimiento y la conectividad de las empresas emergentes y las mipymes, faciliten la transformación digital y permitan la adopción de nuevas y emergentes telecomunicaciones/TIC.
3)	Desarrollo de un entorno propicio que apoye a las empresas emergentes y a las mipymes para el diseño y la fabricación locales de equipos de telecomunicaciones/TIC y mejore la sensibilización y la creación de capacidades en materia de protección de los derechos de propiedad intelectual (DPI).
4)	Promoción y difusión de prácticas para apoyar la innovación centrada en las TIC, incluidos, entre otros, los centros de innovación, incubadoras, aceleradores, programas de tutoría, entre otras cosas, aprovechando los Centros de Innovación y Aceleración de la UIT.
5)	Desarrollo de marcos estratégicos y mejora de la capacidad para apoyar las actividades de investigación y desarrollo, incluyendo las relacionadas con las telecomunicaciones/TIC emergentes y el desarrollo de productos.
6)	Desarrollo de estrategias y políticas nacionales de innovación digital, y la promoción de asociaciones multipartitas y multisectoriales para crear un sector de telecomunicaciones/TIC innovador, significativo y sostenible.
ASP5 – Fomentar un entorno de telecomunicaciones/TIC seguro, protegido y resiliente 
Objetivos: Prestar asistencia a los Estados Miembros en el mantenimiento de redes y servicios seguros, protegidos y resilientes, y resolver los problemas relacionados con el cambio climático y la gestión de catástrofes y emergencias.
Resultados previstos
1)	Recopilación de estrategias nacionales/regionales de ciberseguridad, establecimiento de capacidades nacionales/regionales de ciberseguridad, como equipos de intervención en caso de incidente informático, e intercambio de prácticas idóneas, con el fin de crear una cultura de ciberseguridad.
2)	Refuerzo de la cooperación institucional y coordinación entre los principales agentes y partes interesadas a nivel nacional, regional y mundial (comprendida la realización de cibersimulacros) y fortalecimiento de la capacidad para resolver problemas de ciberseguridad.
3)	Desarrollo de programas intersectoriales sobre el desarrollo de habilidades de ciberhigiene y ciberalfabetización para individuos y empresas, a fin de promover la confianza en el uso de las telecomunicaciones/TIC.
4)	Elaboración de planes nacionales de telecomunicaciones de emergencia e iniciativas basadas en las telecomunicaciones/TIC para la difusión de alertas tempranas, respuesta oportuna en caso de catástrofe y otras ayudas humanitarias en situaciones de catástrofe y emergencia.
5)	Incorporación de características resistentes a las catástrofes en las redes e infraestructuras de telecomunicaciones, y desarrollo de soluciones basadas en telecomunicaciones/TIC (incluida la utilización de tecnologías inalámbricas y por satélite) para mejorar la resiliencia de las redes.
6)	Desarrollo de sistemas normalizados de vigilancia y alerta temprana vinculados a redes nacionales y regionales, y mejor utilización de los sistemas de teledetección terrestres y espaciales, tanto activos como pasivos, para la predicción, detección y mitigación de catástrofes.
7)	Promoción de directrices y prácticas idóneas para la seguridad de las telecomunicaciones/TIC a fin de apoyar y proteger a los consumidores, en particular en cuestiones relacionadas con el spam, el fraude en línea, la falsificación de la identificación del llamante, la falsificación de dispositivos y el robo de dispositivos móviles.
8)	Formulación de estrategias y medidas exhaustivas que contribuyan a mitigar y responder a los efectos devastadores del cambio climático.
9)	Desarrollo de políticas, reglamentaciones, planes de acción nacionales y estrategias integrales para la gestión de residuos electrónicos que apoyen una economía circular sostenible.
10)	Capacidades reforzadas para desarrollar y aplicar políticas, reglamentaciones y estrategias de telecomunicaciones/TIC ecológicamente sostenibles, así como para intercambiar prácticas idóneas e innovaciones en la reducción de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética en todos los sectores, incluidos, entre otros, los de salud, educación, medioambiente, agricultura, gobierno y servicios financieros.
2.4	Región de las Américas
La RPR-AMS examinó todos los documentos recibidos y elaboró los proyectos de Iniciativas Regionales para la región en el próximo ciclo. En consecuencia, los principales aspectos destacados de la reunión son los siguientes:
· El Sr. Fernando Machuca Manevy de Paraguay fue elegido Presidente de la RPR-AMS. La reunión también refrendó a los tres Vicepresidentes propuestos: el Dr. Kim Mallalieu de Trinidad y Tabago, el Sr. Roberto Hirayama de Brasil y el Sr. Juan Carlos Castro de El Salvador.
· La RPR-AMS examinó varios documentos, entre ellos:
–	Documento 2 sobre la aplicación del Plan de Acción de Kigali de la CMDT-22.
–	Documento 3 sobre la situación del desarrollo digital y las tendencias en las Américas.
–	Documento 4 sobre las decisiones de otras conferencias, asambleas y reuniones de la UIT relacionados con los trabajos del UIT-D.
–	Documento 8 sobre los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre las Prioridades del UIT-D.
–	Documento 5 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre las futuras Cuestiones de las Comisiones de Estudio.
–	Documento 7 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la Declaración de la CMDT.
–	Documento 6 relativo a los trabajos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la racionalización de las Resoluciones.
· En esta reunión se debatió y se tomó nota de las contribuciones de los Miembros relativas a nuevas iniciativas regionales. Se propusieron temas como la infraestructura de banda ancha moderna, segura y sostenible, las políticas y marcos reglamentarios propicios a la innovación, la resiliencia y la ciberseguridad, y los esfuerzos por cerrar las brechas digitales, en particular las que atañen a las comunidades insuficientemente atendidas, los PEID, los países sin litoral y los países menos adelantados, las mujeres, los jóvenes y los pueblos indígenas. Se presentaron propuestas específicas para acelerar el desarrollo de las competencias digitales y el capital humano, defender las prioridades del caribe, integrar las soluciones de satélite con las redes terrenales e incluir la voz de los jóvenes en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT-D.
La RPR-AMS aprobó los siguientes proyectos de Iniciativas Regionales:
AMS1 – Infraestructuras resilientes para el despliegue de una conectividad universal y efectiva
Objetivo: Facilitar la prestación de servicios digitales y de conectividad fiables, asequibles, universales y efectivos en la región de las Américas mediante el despliegue de una infraestructura de telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación moderna, resiliente, segura y sostenible.
Resultados previstos:
1)	Prestación de asistencia al diseño, la financiación y la ejecución de planes nacionales, regionales y subregionales en materia de infraestructuras y redes de banda ancha universales y resilientes para países en desarrollo[footnoteRef:1], incluido el apoyo a redes comunitarias y a pequeños operadores, prestando especial atención a las poblaciones vulnerables, las comunidades indígenas, los países y regiones afectados por catástrofes naturales y las zonas desatendidas o subatendidas (urbanas/rurales/marítimas), y teniendo en cuenta soluciones de conectividad innovadoras que puedan desplegarse y gestionarse a escala local, incluido el acceso al espectro y a redes de alta velocidad. [1: 	Este término comprende los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición.] 

2)	Prestación de asistencia al diseño, la financiación y la implementación de tecnologías digitales sostenibles y a la identificación de infraestructuras de telecomunicaciones críticas e instalaciones habilitadoras para la gestión de catástrofes, incluidos planes o estrategias nacionales de telecomunicaciones de emergencia, así como sistemas eficaces y oportunos de alerta temprana, apoyo en caso de catástrofe y recuperación de las telecomunicaciones/TIC en todos los países en desarrollo de la región, con un énfasis especial en los PMA, los PDSL y los PEID.
3)	Prestación de apoyo al desarrollo y uso eficaz de telecomunicaciones/TIC sostenibles que se atengan a los objetivos internacionales vigentes en materia de reducción de gases de efecto invernadero y medición de la huella de carbono, mitiguen el cambio climático y mejoren la sostenibilidad medioambiental.
4)	Prestación de asistencia al diseño de estrategias eficaces de gestión del espectro y despliegue de infraestructuras en zonas remotas, rurales, subatendidas y desatendidas con ayuda de tecnologías incipientes, con objetivos tales como facilitar un acceso asequible y resiliente a las infraestructuras troncales de telecomunicaciones.
5)	Prestación de asistencia en el trazado de mapas de infraestructuras de banda ancha nacionales e internacionales, así como de los servicios, instalaciones e información sobre la demanda conexos, para determinar las necesidades de inversión en redes, la cobertura, la calidad, la asequibilidad y las carencias en materia de adopción, y, de esta forma, facilitar la elaboración de políticas, promover el desarrollo de las centrales Internet, la interconexión y los centros de datos, y optimizar el uso de mecanismos de financiación.
AMS2 – Inclusión digital, aptitudes/competencias digitales
Objetivo: Ayudar a los Estados Miembros a promover una adopción inclusiva, asequible y equitativa de servicios y soluciones digitales eficaces y seguros para impulsar un desarrollo socioeconómico sostenible.
Resultados previstos:
1)	Prestación de apoyo al desarrollo de capacidades personales mediante la definición y ejecución de programas de capacitación a escala nacional, regional y subregional, y plataformas que permitan mejorar la alfabetización digital general y crear aptitudes/competencias digitales para cerrar las brechas de utilización relacionadas con los servicios TIC, facilitando el acceso universal a herramientas y dispositivos digitales, y prestando especial atención a las comunidades de bajos ingresos, subatendidas y vulnerables, las personas con necesidades específicas, el equilibrio de género y los jóvenes, a fin de contribuir al desarrollo de telecomunicaciones/TIC sostenibles y fomentar la transformación digital de sectores cuya capacidad económica es limitada, pequeñas y medianas empresas, comunidades indígenas, actividades rurales y otros grupos con objetivos inclusivos.
2)	Prestación de asistencia a los Estados Miembros a efectos de la evaluación de las competencias digitales y la integración de estas últimas, junto con las tecnologías incipientes, en sus planes de estudios a todos los niveles, para adecuarlos a las exigencias de la economía digital y permitir la mejora de las competencias ya existentes en ámbitos tales como la inteligencia artificial, la ciberseguridad, el análisis de datos y el cibercomercio, con el objetivo de afrontar los retos que plantea la transformación digital y aprovechar las oportunidades conexas.
3)	Fomento del intercambio de recursos, prácticas idóneas, experiencia técnica y conocimientos a escala nacional, subregional y regional, en colaboración con diversas partes interesadas y para destinatarios tales como asociaciones y comunidades organizadas, véanse en especial redes comunitarias y pequeños operadores, a fin de optimizar el uso de los recursos, propiciar una mayor participación en los procesos de planificación regional y ampliar el acceso de los países en desarrollo a recursos de financiación en condiciones favorables y conocimientos técnicos. 
4)	Promoción de la gestión de la infraestructura digital para permitir la producción de bienes públicos digitales, incluso para las comunidades indígenas.
AMS3 – Apoyo a los ecosistemas digitales innovadores y a la adopción y utilización de tecnologías incipientes
Objetivo: Promover el desarrollo de capacidades digitales, sistemas de Gobierno digital, ciberservicios locales y ecosistemas de innovación fundamentales para garantizar la sostenibilidad e inclusividad de la transformación digital, la innovación y el emprendimiento.
Resultados previstos:
1)	Favorecimiento de la infraestructura pública digital y los sistemas de gobernanza fundamentales para apoyar la transformación digital y la inclusión digital, incluidos los sistemas digitales de identificación/ciberidentidad/intercambio de datos y los sistemas digitales de pago.
2)	Facilitación de iniciativas encaminadas a promover y apoyar el ciberemprendimiento y el cibercomercio, así como a fomentar la adopción de tecnologías incipientes por parte de las microempresas y pequeñas y medianas empresas (mipymes) a fin de aumentar la productividad en los países en desarrollo.
3)	Aumento de la formación y la cooperación internacional para facilitar y potenciar la innovación en el campo de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación, promover la utilización, el desarrollo y el despliegue éticos de tecnologías incipientes, y crear polos regionales de innovación en apoyo de la transformación digital sostenible y las ciudades inteligentes, prestando especial atención a los países en desarrollo.
4)	Prestación de apoyo al desarrollo de infraestructuras regionales en la nube y sistemas nacionales abiertos de gestión de datos para respaldar la continuidad de las actividades, la soberanía de los datos y el acceso a datos abiertos específicos del sector, así como a herramientas y recursos de código abierto para fomentar la innovación.
5)	Aprovechamiento de la participación activa de las partes interesadas, las alianzas estratégicas, la coordinación intersectorial de la UIT y la cooperación internacional para impulsar eficazmente la innovación en el desarrollo de políticas públicas y marcos reglamentarios, así como de proyectos y procesos de transformación digital, mediante iniciativas que promuevan la adopción y utilización creativa de tecnologías incipientes en favor de la productividad, la inclusión, el bienestar social (incluidas la telemedicina y la cibereducación) y la protección de los derechos humanos.
6)	Prestación de asistencia a la promoción de ecosistemas locales de innovación y asociaciones público-privadas relacionadas con proyectos de conectividad sostenible, así como a la promoción de contenidos locales de carácter didáctico y cultural, con miras a potenciar la facilidad de uso de Internet en las zonas rurales y remotas.
AMS4 – Fomento de la ciberresiliencia y la creación de capacidades en materia de ciberseguridad y ciberresiliencia
Objetivo: Promover un entorno propicio para una conectividad segura.
Resultados previstos:
1)	Incrementar y afianzar la confianza y la seguridad en lo que respecta a la utilización de tecnologías digitales, incluidas la creación de capacidades y la prestación de apoyo a:
a)	La elaboración de estrategias nacionales en materia de ciberseguridad, plantillas/directrices legislativas y mecanismos nacionales y regionales, teniendo en cuenta los marcos institucionales y los correspondientes convenios y normas internacionales armonizados.
b)	La oferta de asistencia técnica, formación y apoyo a los usuarios de las telecomunicaciones/TIC, incluida la prestación de apoyo a redes comunitarias y pequeños operadores, con el objetivo de aplicar estrategias nacionales de ciberseguridad y fomentar así una participación activa, fiable y segura en el entorno digital.
2)	Refuerzo de la ciberresiliencia de todos los países en desarrollo de la región.
3)	Prestación de asistencia a los países en desarrollo de la región, incluido el apoyo a redes comunitarias y pequeños operadores, para acceder a los recursos en materia de ciberseguridad y ciberresiliencia de la UIT, así como de otras organizaciones que cooperan con la Unión, y utilizarlos.
4)	Promoción del desarrollo de capacidades personales, especialmente, en favor del compromiso y la participación de mujeres y jóvenes en los ámbitos de la ciberseguridad y la ciberresiliencia, así como en carreras y cursos conexos.
AMS5 – Gobernanza y marcos reglamentarios propicios para una transformación digital sostenible
Objetivo: Ayudar a los Estados Miembros a elaborar políticas, marcos jurídicos y reglamentarios y mecanismos de cooperación regional en materia de telecomunicaciones y TIC con base empírica, a fin de promover y apoyar una gobernanza eficaz y un desarrollo digital inclusivo en distintos sectores de la economía.
Resultados previstos:
1)	Apoyo al desarrollo de capacidades, competencias, políticas habilitadoras y marcos reglamentarios convergentes para la gobernanza del ecosistema digital, que incentiven la innovación tecnológica, así como la adopción y utilización responsable de las tecnologías incipientes, faciliten la igualdad de condiciones para los agentes comerciales tradicionales y nuevos, fomenten un ciberentorno global, abierto, resiliente, seguro e inclusivo, faciliten la inversión y la innovación para promover nuevos sectores en la economía digital, y contribuyan a la aplicación y la mejora de la conectividad en zonas desatendidas o subatendidas (rurales/urbanas/marítimas), incluida, cuando proceda, la prestación de apoyo a redes comunitarias y pequeños operadores.
2)	Refuerzo de las capacidades de desarrollo de herramientas, procesos y metodologías normalizados de recopilación y análisis de datos, así como de marcos de gobernanza de los datos, que sirvan de base para la formulación de políticas y estrategias de desarrollo relacionadas con las TIC, velando por que en los procesos de recopilación de datos se tengan en cuenta los derechos de las comunidades indígenas, sus bienes culturales y sus conocimientos tradicionales.
3)	Refuerzo de la participación de los países en desarrollo de la región en los procesos de la UIT, con el objetivo de aumentar sus capacidades y conocimientos técnicos, así como de ampliar su acceso a la financiación.
4)	Prestación de asistencia con miras a la eliminación de obstáculos al despliegue y a la creación de normativas específicas que faciliten la implantación de infraestructuras en zonas rurales, remotas y desatendidas, promoviendo así un entorno más accesible para las redes comunitarias y los pequeños operadores.
5)	Prestación de apoyo a la promulgación de leyes/políticas/reglamentos nacionales en materia de residuos electrónicos, así como al establecimiento de marcos de responsabilidad ampliada del productor de residuos electrónicos, incluidos mecanismos adecuados de seguimiento y evaluación.
2.5	Región de África
La RPR-AFR examinó todos los documentos recibidos y elaboró los proyectos de Iniciativas Regionales para la región en el próximo ciclo. En consecuencia, los principales aspectos destacados de la reunión son los siguientes:
· El Sr. Mr David Mugonyi de Kenya fue elegido Presidente de la RPR-AFR. La reunión también refrendó a los cuatro Vicepresidentes propuestos: el Sr. Jamit Djeroua Moura de Chad, la Sra. Regina Fleur Assoumou Bessou de Côte d’Ivoire, la Sra. Caecilia Nyamutswa de Zimbabwe, el Sr. Abdulkarim Oloyede de Nigeria.
· La RPR-AFR revisó varios documentos, entre ellos:
–	Documento 2 sobre la aplicación del Plan de Acción de Kigali de la CMDT-22.
–	Documento 3 sobre la situación del desarrollo digital y las tendencias en África.
–	Documento 4 sobre las decisiones de otras conferencias, asambleas y reuniones de la UIT relacionados con los trabajos del UIT-D.
–	Documento 8 sobre los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre las Prioridades del UIT-D.
–	Documento 5 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre las futuras Cuestiones de las Comisiones de Estudio.
–	Documento 7 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la Declaración de la CMDT.
–	Documento 6 relativo a los trabajos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la racionalización de las Resoluciones.
· En esta reunión se debatió y se tomó nota de las contribuciones de los Miembros relativas a nuevas iniciativas regionales. Se presentó una serie de propuestas para la CMDT-25 que colectivamente tienen por objetivo acelerar la transformación digital en África reforzando las capacidades de ciberseguridad, perfilando las futuras Cuestiones de estudio a fin de integrar las inquietudes acerca de la IA y la asequibilidad y dando la prioridad a la conectividad efectiva y las comunidades insuficientemente atendidas. Entre los temas más importantes se cuentan la ampliación de la infraestructura de banda ancha, la mejora de las comunicaciones para la gestión de catástrofes, el fomento de ecosistemas de IA y gobernanza de datos inclusivos, la aceleración de la capacitación y la innovación y la creación de mecanismos de financiación sostenibles.
La RPR-AFR aprobó los siguientes proyectos de Iniciativas regionales:
AFR1 – Conectividad efectiva e infraestructura resiliente para el desarrollo sostenible, incluidas las telecomunicaciones de emergencia y los sistemas de alerta temprana contra amenazas múltiples, en la región de África
Objetivo: El objetivo de esta iniciativa es ayudar a los Estados Miembros de la región a obtener todos los beneficios que conlleva la transformación digital. También pretende mejorar la infraestructura de banda ancha, en particular en las zonas rurales e insuficientemente atendidas, reforzando los marcos políticos, fomentando las asociaciones entre el sector público y el privado e invirtiendo en infraestructuras resilientes y soluciones de conectividad sostenibles. Otro de los objetivos es mejorar las telecomunicaciones de emergencia y los sistemas de alerta temprana contra amenazas múltiples. Se aspira a crear un ecosistema digital propicio que empodere a empresas y particulares. Además, la iniciativa pone énfasis en la inclusividad de género, el empoderamiento de los jóvenes y la utilización responsable de las tecnologías digitales para propiciar el desarrollo equitativo y a largo plazo en todo el continente africano.
Resultados previstos:
1)	Asistencia en la elaboración de estrategias de transformación digital nacionales innovadoras.
2)	Asistencia en la definición de planes de acción con indicadores fundamentales de rendimiento digitales de aumento de la penetración de Internet: Aumento mesurable de la cobertura de banda ancha, en particular en las comunidades rurales y remotas.
3)	Mayor asequibilidad: la reducción de los precios de los servicios de Internet, los teléfonos móviles y las computadoras permitirá a más personas participar en el mundo digital, reduciendo así las desigualdades en materia de acceso a la información, los servicios en línea y las oportunidades.
4)	Mejora de las competencias digitales: Mano de obra bien formada dotada de las necesarias competencias digitales en pro de la economía del conocimiento.
5)	Entorno político mejorado: Marcos reglamentarios más robustos y armonizados que promuevan la inclusión digital y la inversión.
6)	Ecosistema digital sostenible: Asociaciones más firmes entre gobiernos, entidades del sector privado y la sociedad civil para aplicar iniciativas de conectividad a largo plazo y garantizar unas mejores condiciones para la prestación de servicios en el mercado digital en régimen de competencia.
7)	Aceleración del desarrollo económico y social: Mejoras tangibles de la cibergobernanza, la educación, la atención sanitaria y la creación empresarial propiciadas por el acceso digital.
8)	Asistencia en el diseño, la facilitación, los modelos de financiación y las asociaciones que permitirán la transformación digital de las economías africanas, y marcos innovadores.
9)	Asistencia en la adopción y aplicación de normas pertinentes, cuyo objetivo sea abordar los retos atinentes a la interoperabilidad que derivan de la difusión revolucionaria y transformadora de la innovación digital.
10)	Asistencia para facilitar la colaboración entre el sector de las telecomunicaciones y otros sectores pertinentes, como los del transporte y la energía, necesaria para la transformación digital.
11)	Utilización eficaz de los FSU para ampliar el acceso a las redes móviles y de banda ancha en las comunidades rurales y de bajos ingresos y para la ejecución de programas de alfabetización digital y asequibilidad que ayuden a los países en desarrollo, en particular los PMA, PDSL y PEID, que adolecen de importantes brechas digitales y de una infraestructura de telecomunicaciones inadecuada, con costes elevados y obstáculos socioeconómicos.
12)	Recurso para la conectividad a todas las tecnologías disponibles, incluidos los satélites, que pueden desempeñar un papel esencial en el logro del desarrollo sostenible, sobre todo de las regiones remotas e insuficientemente atendidas.
13)	Facilitación del acceso a los cables submarinos de los países sin litoral, esencial para garantizar la conectividad digital equitativa y el desarrollo económico a través de la colaboración regional, la coordinación política y las asociaciones público-privadas.
14)	Garantía de conectividad efectiva para los sectores de población marginados, en particular las personas con discapacidad, mediante una combinación de políticas inclusivas, tecnologías asequibles y soluciones comunitarias.
15)	Creación de una Red de Expertos en Gestión de Catástrofes para intensificar la compartición de conocimientos y la colaboración regional en materia de preparación y respuesta en caso de catástrofe.
16)	Apoyo a los Estados Miembros en el desarrollo de sistemas de alerta temprana contra amenazas múltiples (MHEWS) mejorados que permitan alertar efectivamente a la población en caso de catástrofe natural, por ejemplo, inundaciones, terremotos y tormentas, y tomar decisiones basadas en datos para reducir el riesgo de catástrofe.
17)	Compartición de prácticas idóneas y materiales orientativos u realización de análisis de riesgos transectoriales a nivel regional, incluidas pruebas de resiliencia
AFR2 – Desarrollo de un ecosistema de IA inclusivo y fiable en África para el desarrollo socioeconómico
Objetivo: Aprovechar el potencial transformador de la IA para responder a los retos de desarrollo de África y acelerar la consecución de los ODS y las metas definidas en la Agenda de la Unión Africana 2063. Aprovechar los beneficios de la IA mediante su adopción en diversos sectores de elevado valor económico para África, estableciendo al mismo tiempo salvaguardas para la utilización ética de la IA por todos los interesados.
Resultados previstos:
1)	Asistencia a los Estados Miembros en la definición de estrategias de IA nacionales destinadas a contribuir a los planes de desarrollo sostenible.
2)	Definición de un mecanismo de evaluación de los riesgos asociados en la actualidad a la adopción de la IA en la economía africana.
3)	Definición de un mecanismo para considerar y paliar los riesgos que conlleva la IA. Asistencia a los Estados Miembros en la definición de Cartas nacionales para la utilización ética y responsable de las tecnologías de IA.
4)	Asistencia a los Estados Miembros en la definición de un marco integral de gobernanza de la IA.
5)	Adopción de las medidas necesarias para facilitar la definición de marcos de gobernanza de datos y el desarrollo de conjuntos de datos que reflejen el contexto africano.
6)	Evaluación de los requisitos en materia de infraestructura de datos de los Estados Miembros.
7)	Elaboración de un programa continental para sensibilizar a la población acerca de las posibles repercusiones benéficas de la IA para su calidad de vida y acerca de los riesgos que puede entrañar.
8)	Evaluación de las necesidades de los Estados Miembros para definir un programa de IA en la educación primaria y superior.
9)	Preparar programas de capacitación y alfabetización en IA para informar a los funcionarios de los efectos positivos que la IA puede tener para su rendimiento en la prestación de servicios públicos.
10)	Asistencia en el establecimiento de centros de excelencia regionales para estudiar la adopción de la IA en sectores de elevado valor económico en África (educación, atención sanitaria, prestación de servicios públicos, agricultura, protección del medio ambiente y cambio climático, utilización de la IA para promover la paz y la seguridad). Creación de una red de centros de excelencia en África y promoción de un mecanismo de colaboración que fomente el intercambio de conocimientos teóricos y prácticos.
11)	Asistencia en la creación de incubadoras nacionales que faciliten el desarrollo y promoción de nuevas empresas y PYME relacionadas con la IA.
12)	Desarrollo de una plataforma de intercambio de conocimientos por IA para fomentar el diálogo entre Estados Miembros de la región, facilitando el intercambio de datos, experiencias y prácticas idóneas. Esta plataforma podrá incluir foros en línea, depósitos de conocimientos y proyectos colaborativos para afrontar retos comunes.
13)	Definición de un mecanismo regional y apoyo a la participación de África en diálogos internacionales para la compartición de prácticas idóneas y experiencias en materia de adopción de la IA en la economía.
AFR3 – Creación de confianza, protección y seguridad en la utilización de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación, protección de datos personales y privacidad
Objetivo: Ayudar a los Estados Miembros en la elaboración y aplicación de políticas, estrategias, normas y mecanismos, así como en la capacitación de recursos humanos, que permitan mejorar la seguridad de las redes e infraestructuras de telecomunicaciones y TIC contra las ciberamenazas y ciberataques a fin de proteger los datos, la privacidad y las personas, incluidos los grupos vulnerables, como los niños, y garantizar la confianza digital. Sensibilizar y formar a la población en relación con las prácticas seguras en línea, la protección cibernética y de los datos. Mejorar los mecanismos de intervención en caso de incidente y de gestión de riesgos para incidentes de ciberseguridad y fugas de datos a fin de minimizar los daños y garantizar la continuidad de los servicios. Afianzar las asociaciones con partes interesadas de todo el mundo para compartir prácticas idóneas y colaborar frente a problemas de ciberseguridad y protección de datos transfronterizos.
Resultados previstos:
1)	Asistencia a los Estados Miembros en la evaluación, adopción, definición e implementación de marcos reglamentarios y legislativos, a nivel nacional y regional, relacionados con la ciberseguridad, que contemplen la privacidad de los datos, la protección de la infancia y la utilización ética de tecnologías incipientes en armonía con las prácticas idóneas a nivel mundial.
2)	Definición de un marco mundial de colaboración y sensibilización a nivel regional y subregional con miras a fomentar una cultura mundial de la ciberseguridad y ayudar a los consumidores a entender mejor los riesgos y protegerse contra ellos.
3)	Asistencia en el desarrollo de contenidos y materiales formativos para informar a los consumidores de sus derechos y responsabilidades en materia de protección de datos cuando efectúan transacciones electrónicas y presenciales, así como en la ejecución de campañas de sensibilización acerca de las ciberamenazas, las medidas de ciberseguridad y la calidad de servicio en el marco de la utilización de las TIC.
4)	Fomento de la compartición de prácticas idóneas y conocimientos entre Estados Miembros sobre mecanismos de lucha contra la ciberdelincuencia y las ciberamenazas.
5)	Asistencia a los Estados Miembros en la creación, desarrollo y mejora de equipos de intervención en caso de emergencia informática/incidente informático (EIEI/EIII) nacionales mediante la oferta de asistencia técnica, capacitación y recursos para detectar, gestionar y mitigar eficazmente las ciberamenazas y mediante el refuerzo de los mecanismos de cooperación a nivel regional y subregional.
6)	Aumento y refuerzo de la confianza y la seguridad en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) a nivel regional, dando prioridad a la capacitación y el apoyo a la adopción y armonización de normas, haciendo especial hincapié en la normativa en materia de protección de la infancia en línea.
7)	Facilitación de la creación de centros de innovación para impulsar la investigación y el desarrollo en tecnologías y soluciones de ciberseguridad modernas.
8)	Asistencia a los Estados Miembros en la mejora de la resiliencia y gobernanza de la ciberseguridad al tiempo que se desarrollan la innovación y la inclusividad para reforzar la seguridad nacional, el crecimiento económico y el avance social.
9)	Garantía de la seguridad del ecosistema digital mediante plataformas protección digitales que fomenten el comercio-e, la gobernanza-e y la inclusión financiera, protegiendo y protejan los sectores esenciales (por ejemplo, banca, atención sanitaria y educación) contra las ciberamenazas.
10)	Definición de normas y medidas clave para la protección de la infancia en línea, incluidas medidas reglamentarias, jurídicas y técnicas, es decir, sistemas de verificación de edad, control parental, encriptación y seguridad de datos.
11)	La infraestructura de red esencial, como servicios públicos, electricidad, suministro de agua y telecomunicaciones, es clave para la seguridad nacional, la estabilidad económica y la seguridad pública. Es fundamental aumentar la protección de estos sistemas, pues suelen ser el objetivo de ciberataques, catástrofes naturales y sabotajes deliberados.
12)	Garantía de la existencia de leyes y reglamentos que ofrezcan a las víctimas de ciberataques recursos legales y protección (por ejemplo, derecho a denunciar ciberdelitos, solicitar compensaciones y que se restauren sus datos).
AFR4 – Aplicaciones de infraestructura digital, desarrollo de PYME y ecosistemas de innovación y tecnologías incipientes
Objetivo: Fomentar un ecosistema de innovación digital propicio que pueda sobreponerse a las revoluciones tecnológicas y el establecimiento de un entorno favorable sostenible para la utilización de las tecnologías incipientes y el desarrollo de MIPYME y nuevas empresas tecnológicas.
Resultados previstos:
1)	Asistencia en la realización de una evaluación integral del entorno de capacitación personal e institucional y del entorno reglamentario relativo a la innovación digital, las tecnologías incipientes y las MIPYME a nivel nacional y regional.
2)	Apoyo a los Estados Miembros en la elaboración del marco legislativo y reglamentario necesario para impulsar las industrias digitales y el desarrollo de la innovación, así como el establecimiento de MIPYME.
3)	Asistencia para el diseño y la adopción de estrategias e infraestructuras nacionales tales como laboratorios de innovación e investigación que introduzcan las tecnologías incipientes en los diferentes sectores de la economía.
4)	Apoyo al crecimiento del emprendimiento digital y las PYME mediante alianzas mundiales centradas en el logro de las prioridades nacionales de desarrollo y a la elaboración de modelos de financiación que garanticen las inversiones necesarias para el desarrollo y el despliegue continuo de tecnologías incipientes.
5)	Diseño de un marco de capacitación personal de amplio alcance, que contenga material relativo a las tecnologías incipientes y la innovación digital, con el fin de perfeccionar y reorientar los conocimientos de la población al respecto.
6)	Sensibilización sobre la importancia de la protección de la propiedad intelectual y elaboración de los marcos reglamentarios pertinentes.
7)	Realización de estudios predictivos que refuercen los ecosistemas de innovación digital y ayuden a los países a desbloquear el potencial de la economía digital, incluso en colaboración con instituciones académicas, centros de investigación y centros de conocimiento.
8)	Apoyo al desarrollo de centros de aceleración de la UIT en los países e implicación de los mismos en los esfuerzos por acelerar las Iniciativas Regionales y su consecución.
9)	Aprovechamiento de los marcos de aceleración de iniciativas regionales y cafés de innovación desarrollados por la Alianza para la Innovación y el Emprendimiento para apoyar el logro de iniciativas regionales.
10)	Apoyo al establecimiento de centros de excelencia e incubadoras que ayuden a la potenciación y desarrollo de ideas innovadoras y nuevas empresas tecnológicas en África.
AFR5 – Mecanismos de financiación sostenibles para la transformación digital de África
Objetivo: Establecer un mecanismo de financiación sostenible para respaldar la ejecución de iniciativas comunes africanas y acelerar el proceso de transformación digital en África mediante la movilización de diversas fuentes de financiación y la atracción de inversiones a largo plazo en infraestructura digital y tecnologías incipientes.
Resultados previstos:
1)	Establecimiento de una plataforma permanente para fomentar el diálogo entre los gobiernos, el sector privado y las organizaciones internacionales para alentar la cofinanciación de iniciativas digitales.
2)	Definición de un mecanismo de colaboración con socios internacionales para el desarrollo y bancos de inversión para financiar proyectos de TIC para el desarrollo a nivel subregional en África.
3)	Creación de un Marco Coordinado de Inversión Digital (MCID) que sirva como mecanismo estructurado para armonizar las estrategias de financiación de gobiernos, inversores del sector privado, bancos de desarrollo y organizaciones internacionales.
4)	Apoyo al establecimiento de un fondo especializado en pro de proyectos digitales en colaboración con organizaciones regionales y bancos de inversión africanos para respaldar proyectos digitales transfronterizos y la inversión mutua.
5)	Crear fondos especializados a partir de presupuestos estatales, tasas digitales y Fondos de Servicio Universal (FSU) para propiciar el crecimiento de la infraestructura de TIC.
6)	Aplicación de un mecanismo integral de evaluación y supervisión para seguir el progreso de las iniciativas digitales regionales. Deberán realizarse evaluaciones periódicas para evaluar el nivel de aplicación, identificar las dificultades y compartir las lecciones extraídas.
7)	Fomento de la expansión de los centros tecnológicos y de nuevas empresas tecnológicas locales en África, facilitando el acceso a la financiación y los recursos. Creación de soluciones digitales innovadoras y adaptables para hacer frente a las principales dificultades en esferas como la atención sanitaria, la educación, la agricultura y las finanzas.
8)	Definición de un marco especializado para ofrecer apoyo técnico y financiero a los países en desarrollo, prestando especial atención a los PMA, PDSL y PEID, fomentar la cooperación regional e internacional y alentar a los socios a intercambiar conocimientos teóricos y prácticos, así como soluciones innovadoras para la transformación digital.
2.6	Región de la Comunidad de Estados Independientes
La RPR-CEI examinó todos los documentos recibidos y elaboró los proyectos de Iniciativas Regionales para la región en el próximo ciclo. En consecuencia, los principales aspectos destacados de la reunión son los siguientes:
•	El Excmo. Sr. Azamat Zhamangulov de la República Kirguisa fue elegido Presidente de la RPR-CEI. La reunión también refrendó a los dos Vicepresidentes propuestos: la Sra. Bella Cherkesova de la Federación de Rusia y el Sr. Jahongir Shukurov de la República de Uzbekistán.
•	La RPR-CEI examinó varios documentos, entre ellos:
–	Documento 2 sobre la aplicación del Plan de Acción de Kigali de la CMDT-22.
–	Documento 3 sobre la situación del desarrollo digital y las tendencias en la CEI.
–	Documento 4 sobre las decisiones de otras conferencias, asambleas y reuniones de la UIT relacionados con los trabajos del UIT-D.
–	Documento 8 sobre los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre las Prioridades del UIT-D.
–	Documento 5 relativo a la labor del Grupo de Trabajo del GADT sobre las futuras Cuestiones de las Comisiones de Estudio.
–	Documento 7 relativo a los progresos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la Declaración de la CMDT.
–	Documento 6 relativo a los trabajos del Grupo de Trabajo del GADT sobre la racionalización de las Resoluciones.
•	En esta reunión se debatió y se tomó nota de las contribuciones de los Miembros relativas a nuevas iniciativas regionales. Las propuestas versaron sobre la redefinición de las Comisiones de Estudio del UIT-D para abordar tecnologías incipientes como la IA y el metaverso y la elaboración de un conjunto coherente de iniciativas regionales sobre redes de la próxima generación, educación y competencias inclusivas, seguridad de las TIC y transformación digital. Los proyectos específicos ponen el acento reforzar la infraestructura digital y la innovación encabezada por los jóvenes, crear centros de competencia, garantizar la conectividad sostenible de las escuelas y desplegar soluciones inclusivas. Otras propuestas destacaron las estrategias de ciberseguridad integrales, el desarrollo del capital humano como pilar del progreso digital y la capacitación en comunicaciones por satélite, todas ellas con el objetivo de fomentar el acceso equitativo, la resiliencia y el crecimiento socioeconómico en la región.
La RPR-CEI aprobó los siguientes proyectos de Iniciativas regionales:
CEI1 – Introducción de sistemas y redes de telecomunicaciones/TIC nuevos e incipientes
Objetivo: Ante la necesidad de cerrar la brecha digital en lo que respecta a la disponibilidad técnica de los servicios de telecomunicaciones/TIC y la aparición continua de sistemas y redes de telecomunicaciones/TIC nuevos, es preciso que los Estados Miembros y las empresas e instituciones académicas de la región de la CEI trabajen de forma conjunta en su integración.
Resultados previstos:
1)	Estudio de la gestión de los recursos orbitales y de radiofrecuencias, incluidos los aspectos relacionados con la supervisión y el control del empleo de esos recursos, con miras a la introducción de sistemas y redes de telecomunicaciones/TIC nuevos e incipientes.
2)	Análisis de los métodos de desarrollo y despliegue de TIC ecológicas, incluida la mejora de la eficiencia energética.
3)	Estudio de la integración de sistemas y redes de telecomunicaciones/TIC relacionados con el metaverso.
CEI2 – Educación y competencias en materia de telecomunicaciones/TIC, en particular para las personas con discapacidad y necesidades específicas
Objetivo: Ante la necesidad de cerrar la brecha de competencias digitales relativa a la utilización de las telecomunicaciones/TIC y de que todos los segmentos demográficos, incluidas las personas con discapacidad y necesidades específicas, participen en la economía digital y los procesos de transformación digital, es preciso prestar más atención a la educación y las competencias en materia de telecomunicaciones/TIC en la región de la CEI.
Resultados previstos:
1)	Estudios sobre la mejora de la alfabetización digital y las competencias digitales de las personas con discapacidad y necesidades específicas en aras de la transformación digital.
2)	Utilización del metaverso para el aprendizaje a distancia, especialmente entre las personas con discapacidad y necesidades específicas.
3)	Creación de una red de instituciones de capacitación que ejecuten programas de desarrollo del potencial humano para personas con discapacidad y con necesidades especiales, teniendo en cuenta la necesidad de elaborar el marco metodológico necesario e incorporar recursos técnicos especializados.
4)	Creación de una plataforma educativa regional para el intercambio de experiencias y la formación de personal técnico en radiodifusión digital y producción de contenidos para los medios de comunicación.
5)	Mejora de los recursos humanos en tecnologías de radiodifusión y comunicación por satélite, incluso mediante seminarios regionales de capacitación.
CEI3 – Seguridad en la utilización de las telecomunicaciones/TIC, incluida la lucha contra el fraude
Objetivo: Ante la necesidad de crear confianza y seguridad para contribuir al cierre de la brecha digital y la aparición constante de nuevas ciberamenazas y formas de delincuencia económica basadas en las TIC, es imprescindible seguir centrándose en las cuestiones de ciberseguridad en la región de la CEI.
Resultados previstos:
1)	Estudio de la utilización de las telecomunicaciones/TIC para luchar contra la delincuencia económica y el fraude en las TIC.
2)	Cooperación y asistencia técnica para la protección de la infraestructura de información crítica.
3)	Creación y apoyo de equipos de intervención en caso de incidente informático (EIII) en la región de la CEI, incluida la subregión de Asia Central.
4)	Mejora de la capacidad del personal técnico en el ámbito de la seguridad de uso de las telecomunicaciones/TIC en la región de la CEI y la subregión de Asia Central, incluso mediante centros de formación especializados y ejercicios cibernéticos.
CEI4 – Creación de un entorno propicio y reglamentación de las telecomunicaciones/TIC
Objetivo: Ante la necesidad de cerrar la brecha digital en términos de asequibilidad y la aparición constante de nuevos sistemas y redes de telecomunicaciones/TIC, es preciso que la reglamentación digital evolucione de forma oportuna y que se formulen estrategias de desarrollo digital, en los países de la CEI y en toda la región.
Resultados previstos:
1)	Estudios sobre métodos de aplicación de un enfoque regional común para la transformación digital, que necesitará que se aúnen los esfuerzos y agrupen los recursos de los países de la región de la CEI.
2)	Configuración de los marcos reglamentarios para tecnologías y sistemas del metaverso y la inteligencia artificial.
3)	Creación de un sistema regional para el desarrollo, funcionamiento e interacción de parques informáticos.
4)	Establecimiento de marcos reglamentarios para el desarrollo de sistemas no OSG y el acceso a ellos.
CEI5 – Desarrollo y despliegue de tecnologías de inteligencia artificial
Objetivo: Las tecnologías de inteligencia artificial que están apareciendo pueden ser utilizadas de muchas y muy variadas maneras para solucionar los problemas que afronta el sector de las comunicaciones en los países de la CEI.
Resultados previstos:
1)	Investigación sobre el uso de la inteligencia artificial para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y necesidades específicas, incluidas las personas con trastornos del espectro autista.
2)	Introducción de plataformas digitales basadas en la inteligencia artificial y los macrodatos para proporcionar métricas sobre la sociedad de la información y el desarrollo sostenible.
3)	Aplicación de la inteligencia artificial y las tecnologías conexas para supervisar los parámetros climáticos y medioambientales.
4)	Creación de una rama regional de la plataforma AI for Good.

_______________
	Contacto:
	Nombre/Organización/Entidad:
	Sra. Archana Gulati, Directora Adjunta de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones

	
	Teléfono:
	+41 22 730 6475

	
	Correo-e:
	archana.gulati@itu.int 


CMDT

P:\TRAD\S\ITU-D\CONF-D\WTDC17\DIV\413949 LIN S.docx	14.11.25	09.03.17
image1.jpeg




image2.png




